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Enviar Incidencia

Liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales para 2020

Entidad Local: 12-28-074-AA-000    Leganés  (17457)  v.1.0.17-

10.34.251.71

F.3.4 Informe del nivel de deuda viva a 31/12/2020 actualizado 

Deuda viva PDE al final del período

Entidad Deuda a corto
plazo

Emisiones de
deuda

Operaciones
con 

Entidades de 
crédito

Factoring sin
recurso

Arrendamiento 
financiero

Asociaciones 
publico 

privadas

Pagos
aplazados 

por
operaciones 
con terceros

Otras
operaciones 
de crédito

Con
Administraciones 

Públicas solo 
FFEELL (1)

Total Deuda
viva 

PDE al 
final del
período

12-28-074-AA-000 Leganés 0,00 0,00 18.305.433,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.305.433,82

12-28-074-AP-001 E. Suelo de Leganes
(EMSULE) 851.231,51 0,00 3.019.830,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.871.062,13

12-28-074-AP-002 Leganes Gestión de
Medios S.A. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12-00-033-HH-000 F. Leganés para el
Deporte 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Corporación Local 851.231,51 0,00 21.325.264,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.176.495,95

Total Deuda viva PDE 22.176.495,95

Observaciones y/o consideraciones al Nivel de Deuda previsto al final del periodo de la Corporación Local: 
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(1) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán los préstamos con el Fondo de Financiación a Entidades Locales, que incluye el Fondo de Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo en liquidación para la
financiación de los Pagos a Proveedores de EELL, en este último tanto si se han instrumentado través de una operación de endeudamiento, como a través de la participación en los tributos del Estado (PTE).

Situación de la entrega: Cumplida obligación

 


